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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

   Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00025-00 

 

En virtud a que los términos judiciales se encontraban suspendidos 

de conformidad con el inciso final del artículo 118 del CGP hasta el 21 

de agosto de 2020, inclusive, por cuanto el Consejo Superior de la 

Judicatura restringió el acceso a las sedes   judiciales del país, en 

Acuerdos PCSJA20 11567, 11581 -11614 de 2020, se 

DISPONE: 

 

1. Lo manifestado por el liquidador en cuanto a que acepta el cargo, 

se agrega a los autos para que conste, secretaría proceda de 

conformidad a lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 y 

efectúe las gestiones necesarias para que el auxiliar de la justicia tome 

posesión del cargo en debida forma.   

 

2. En lo concerniente a la fijación de honorarios provisionales, el 

designado deberá estar a lo dispuesto en auto de fecha 4 febrero de 

2020, folio 93.   

 

3. Requiérase al liquidador para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del 
deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 
compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 
proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia 
circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, 

a fin de que se hagan parte en el proceso. También para que dentro de 
los veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el inventario 
valorado de los bienes del deudor. 
 

Finalizada la restricción, notifíquese esta decisión por estado del día 

hábil siguiente.   

 

Notifíquese, 

(Y)    



 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. _74_  fijado hoy _24 de agosto  de 2020_ a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


